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LUGARES Y FECHAS PARA LA RECOGIDA DE CREDENCIALES Y ENTREGA DE 

DOCUMENTACIÓN PARA LAS ALTAS EN NÓMINA Y MUFACE / SEGURIDAD SOCIAL 
(Resoluciones de la Dirección General de Personal docente que se publicarán en el DOE de mañana sábado día 2 de septiembre) 

 
MAESTROS INTERINOS 

 
FECHA: 5 de septiembre. 
LUGAR: IES Zurbarán, de Badajoz, y Salón de Actos de la Dirección Provincial, de Cáceres, según el destino obtenido. 
HORARIOS: 

09,00 HORAS: AL, EF, EI 
10,30 HORAS: RESTO DE ESPECIALIDADES 

 
 

FUNCIONARIOS DE EE.MM. EN PRÁCTICAS 
 

FECHA: 6 de septiembre. 
LUGAR: CPR de Badajoz y Salón de Actos de la Dirección Provincial, de Cáceres, según el destino obtenido. 
HORARIOS: 
  09,00 HORAS: FI, GR, LA, LC, GE, MA, FQ, DI, FR, IN 

11,30 HORAS: RESTO DE ESPECIALIDADES P.E.S., TODOS E.O.I., TODOS  M.AA.EE.        
 
 

INTERINOS DE EE.MM. 
 
FECHA: 7 de septiembre. 
LUGAR: CPR de Badajoz y Salón de Actos de la Dirección Provincial de Cáceres, según el destino obtenido. 
HORARIOS: 
  09,00 HORAS: FI, GR, LA, LC, GE, MA, FQ, DI, FR, IN 

11,30 HORAS: RESTO DE ESPECIALIDADES P.E.S., TODOS P.T.F.P., TODOS E.O.I., TODOS 
M.AA.EE. 
 
 

PROFESORES DE RELIGIÓN 
 

FECHA: 5 de septiembre. 
LUGAR: CPR de Badajoz y Sección de Personal de Infantil y Primaria (5ª pl.) y Negociado de Secundaria y Artísticas I (5ª 
pl.) de la Dirección Provincial de Cáceres, según destinos. 
HORARIOS:  
  PRIMARIA: 09,00 horas 
  SECUNDARIA: 12,00 horas 
 

NOTA GENERAL 
 

Los Profesores de Religión deberán aportar copia del DNI, copia de un documento bancario con los veinte dígitos de la 
cuenta y fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad Social. 
 
Los Funcionarios en Prácticas y los Interinos deben aportar la misma documentación; quienes obtengan destino en la 
misma provincia donde prestaron servicio el curso pasado no es necesario que aporten documentación alguna, excepto en 
el caso de que se hayan producido cambios en la domiciliación de la nómina o la situación familiar. 


